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1. GENERALIDADES 
 
1.1. DATOS DE IDENTIFICACION. 
 
 
Razón social  :   CRUDESAN S.A 
Nit   :   804.015.104-1 
Municipio  :   BUCARAMANGA 
Dirección  :   Km1 # 29N-255 Café Madrid Vía Palenque 
Teléfono/Fax  :   6402164 
Representante Legal:    Gustavo Montoya Puyana. 
Matricula Mercantil :   05-000102640-04 
Fecha de Constitución:   8 de abril de 2003 
Licencia ambiental:   Res. 00063 de marzo 2003 
Licencia Ministerio de minas: Res. 124047 de  29 de marzo de 2006. 
 
 
Es una nueva empresa legalmente constituida  bajo  Escritura Pública No. 00712 registrada 
en la Notaría Décima del círculo de Bucaramanga. y reformada en dos escrituras 
adicionales. Se creó como sociedad comercial de responsabilidad limitada, bajo el régimen 
especial de Comercializadora Internacional, con sede en Bucaramanga, y reformada a 
sociedad anónima en el año 2007. 
 
 
 

2. OBJETIVOS 
 
Recolección y recuperación de aceites residuales derivados del petróleo, para ser utilizados 
como combustibles en los procesos industriales. 
 
Comercialización de crudos inferiores a 14 API y sus mezclas 
 

3. VISION 
 
Crudesan s.a. es una empresa dedicada a la recolección y proceso de aceites residuales, para 
ofrecer al mercado un combustible de óptima calidad para ser utilizado en la combustión de 
calderas industriales y la comercialización de crudos inferiores a 14 API. Nuestro objetivo 
es prevenir y minimizar el impacto en la salud y el medio ambiente, con ética y 
responsabilidad social, buscando generar rentabilidad, crecimiento sostenible, bienestar 
para los empleados y la comunidad en general. 
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4. MISION 
 
En 2011 se busca ser la empresa líder en Colombia en el proceso de los aceites usados. 
Impulsará el desarrollo sostenible del país, mediante un proceso industrial basado en la 
eficiencia, la eficacia y la calidad, previniendo y controlando la contaminación originada 
por las emisiones, los materiales y los residuos peligrosos, originados en el inadecuado 
manejo de los aceites usados 
 
 

5. VALORES DE NUESTRA COMPAÑÍA 
 
 

1. Responsabilidad 
2. Calidad 
3. Honestidad 
4. Respeto 
5. Lealtad 

 
6. LICENCIAS 

 
Aprobación de la corporación de la Defensa de la Meseta de Bucaramanga con resolución 
N° 00163 de 3 marzo,2003 del plan de manejo ambiental con supervisión permanente y 
licencia de funcionamiento N° 124047 de 29 marzo, 2006 del ministerio de minas y energía 
por la cual autoriza el almacenamiento mezcla y distribución de crudos con gravedad API 
menor o igual a 14° y mezclas de residuos industriales. 
 

7. COMBUSTIBLES 
 
Crudesan se ha enfocado en dar soluciones integrales en el campo de producción energética 
para la industria nacional enfocando sus productos a todos los niveles energéticos que se 
puedan necesitar en los diferentes procesos industriales. De esta forma contamos con cuatro 
productos altamente posicionados en el mercado nacional creando combustibles utilizados 
en industrias en donde la necesidad energética es alta, media o baja, este combustible 
reemplaza algunos productos nombrados en el mercado como “combustóleo, fuel oil o 
acpm” . Dentro de las características principales encontramos: combustible liquido de 
aspecto aceitoso de color negro que se destaca por su alto poder calórico, no es necesario 
realizar precalentamientos del producto para su manipulación dependiendo del combustible 
a necesitar. 
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 Cuadro comparativo de energías de combustibles. 
 

ENERGÉTICO UNIDAD VALOR UNIDAD VALOR 

ENERGÍA 
ELÉCTRICA 

Kw. 1 BTU 3.412 

CARBÓN MINERAL BTU/kilo 24.200 BTU/galón - 

CRUDO RUBIALES BTU/kilo 41.400 BTU/galón 154.600 

DIESEL (ACPM) BTU/kilo 42.000 BTU/galón 138.000 

FUEL OIL CIB BTU/kilo 41.712 BTU/galón 150.000 

GAS NATURAL BTU/kilo 49.800 BTU/M3 35.315 

GLP BTU/kilo 92.000 BTU/galón - 

PRODUCTOS CRUDESAN 

ACIC-32 BTU/kilo 42.500 BTU/galón 139.800 

ACIC-28 BTU/kilo 42.050 BTU/galón 140.000 

ACIC- 24 BTU/kilo 42.100 BTU/galón 141.000 

ACIC-20 BTU/kilo 42.200 BTU/galón 141.000 
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ANEXOS 
 

 

1. Esquema proceso de aceites. 

 

2. Registro fotográfico de la compañía. 

  

3. Análisis de laboratorio Terpel. 

 

4. Licencia Almacenamiento y Procesamiento de los aceites usados CDBM. 

 
5. Licencia para la venta de aceites usados procesados MINISTERIO DE MINAS 

Y ENERGIA. 
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1.  DESCRIPCIÓN Y ESQUEMA DE PROCESO DE ACEITES 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DESCRIPCIÓN DE LOS PROCESOS. 
 
DETERMINACIÓN DE LA CANTIDAD DE AGUA: Esta primera etapa se realiza con el 
fin  de conocer el contenido de agua del aceite residual, para así poder determinar si es 
necesario la adición de productos químicos que ayuden a eliminar por decantación el agua 
emulsionada. 
   
 
ADICION DE QUÍMICOS: Si el contenido de agua supera el 20 %, se adición productos 
químicos que ayudan a romper la emulsión que esta formando. La Concentración de 
producto a utilizar se determina realizando pruebas rápidas que se denominan pruebas de 
botella en la cual se le agrega cierta cantidad de químico a una determinada cantidad de 
aceite residual  y se observa la cantidad de agua separada al cabo de cuatro horas.  La  

Descargue – Filtrado previo Almacenamiento - Decantación Filtración 
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implementación  del  proceso   a  mayor escala involucra  el  calentamiento del aceite a 80 o 
C para disminuir su viscosidad  y así facilitar el proceso. Posteriormente  se adiciona  la 
cantidad de químico requerida bajo agitación y por ultimo pasa al sistema de decantación 
en el cual el aceite permanece durante 24 horas en reposo. El agua es drenada por el fondo 
del decantador y el aceite pasa a la siguiente etapa. 
 
FILTRACIÓN CON FILTRO-AYUDAS: Con el fin de eliminar cierto porcentaje de  
sólidos suspendidos o dispersos en el aceite, el aceite es filtrado en percoladores 
empacados. Estos percoladores poseen grandes áreas superficiales y los poros son del 
tamaño adecuado para atrapar partículas muy pequeñas. 
 
EVAPORACIÓN: El tratamiento químico permite obtener aceites con un contenido de 
agua menores al 12%, esta agua residual es eliminada por evaporación. En esta etapa el 
aceite es sometido a calentamiento hasta una temperatura de 110 o C.  durante dos horas 
bajo agitación permanente en una planta de termo vació.  Después de transcurrido este 
tiempo el aceite  es enfriado y almacenado. El producto obtenido se conoce como ACEITE 
COMBUSTIBLE INDUSTRIAL  PARA CALDERAS (ACIC). 
  



 

NIT: 804.015.104-1 

 

                          
 

Km 1 Nº 29N-255 Café Madrid Vía Palenque Telefax: (057) 6402164 Bucaramanga- Santander 
 

7 

 
2. REGISTRO FOTOGRAFICO  
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3. LICENCIA AMBIENTAL. 
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4. LICENCIA MINAS Y ENERGIA 
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